
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO 
“SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DOS CENTROS DE MENORES 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)” 

 

El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 

privada en los inmuebles y recintos donde se ubican dos centros de menores adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social: 

 

 Residencia de Adolescenteses Vista Alegre 

 Residencia Infantil Vallehermoso 

Los vigilantes de seguridad deberán estar habilitados mediante la autorización administrativa 

preceptiva exigida por la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y demás normas 

reglamentarias de desarrollo. De igual modo deberán poseer la formación suficiente y 

adecuada, tanto a nivel técnico como práctico, para asegurar el correcto desarrollo de las 

funciones encomendadas. 

La empresa adjudicataria para llevar a cabo estos servicios deberá estar expresamente 

autorizada por el Ministerio del Interior para ejercer la actividad de seguridad privada y deberá 

aportar la certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales del personal que sea 

destinado para prestar este servicio en las Residencias de Menores.  

La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de los medios personales y 

materiales para cubrir las necesidades de este servicio. En consecuencia, la falta de 

disponibilidad de medios personales adecuados en este organismo para prestar los citados 

servicios justifica acudir a la contratación pública 

 

Madrid, a fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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Ref: 48/820598.9/23
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